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O. INTRODOCCION

Al, estudiar el Derecho de Familia, encontramos l'a institu

ción del matrimonio, fuente trascendental y única de la'fa

milia· legíti,ma, encargada de una misión cons,ervadora tras

misora de las tradi cienes humanas. y generadora de valores 

social es� 1·a cual en los actuales mom�ntos se e.ncuentra cons

tante ·y gravemente amenazada por un círculo de cirtunstan� 

cias que destruye su estabilidad, estre §stas podemos titar 

El divorcio, la inexistencia del vínculo matrimonial y la 

n u l id ad d e·l mismo � 

Est� trabajo investigativo se des�rrolló en cuatro capítu-

1 o s : E l p r i m e r ó q u e· t r a ta d e g e n e r al i d a d es d e l m a t r i m o n i o , 

s u s re q u i s i to s ; e l s e g u n d o s o b r e - l a i n e x i s t-e n c i a d e l m a tr i -

monio y sus efectos de fa declaración de nulidad. 

E n t r e . l a s d i s t i n ta s i n s t i t u c i o n e s q u e i n -t e g r a n e l .- a e r e c h o 

famil-iar, tal vez ninguna ha dado una mayor controversia 

que la_ del matrimonio, por ser esta institución eje en el 

estado en el tra.nscurs·o del .tiempo, cumpliendo 1a_misión · 

trasmisora y conservadora sin negar que es en su seno en-
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donde aparecen lns conflictds y diferencia entre los· c6nyu

ges y-entre estos y"sus hijos. 

Siendp las nulidades matrimoniales una de las principales 

causas �□e dan origen � estos conflictos y diferencias, he 

creido en la necesidad de hacer ·un estüdio eficiente sobre 
- . 

esta materja, con el propósito de encontrar sus causas y 

efectos en la sociedad. 

Encontramos que el_matrimonio -está· en crisis, y una de las 

causas de esta crisis es la presencia de defectos co§tan�s 

a la celebración del matri_monio y por el cual se produce 

su· declaratoria de nulidad. 

El acontecer de esto� hechos sociales· han mo�ido nüestco 

espifitu investigat1vo para tc�tar de hacer �n trabajo de 

derecho e o m par a ri do entre 1 as -causal es de n u l i dad de 1 m a -

trimonio civil y el católico y de ·ello aportar frutos a 

las actuales normas legales vigentes en ambas legislacio� 

nes 

- 

. . . 
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0.1. MARCO HISTORICO 

Meaia:nte la l_ey·20 de Junio de 1853·, el Congreso dictó.la 

primera ley completa sobre matri�onio para la nueva �rani

da. El articulo 27 de esta decía que� "anulado un matrimo

n i o , ces a n des de· el mi s m o dí a , en t r � los c o ns o r tes s epa r a -

dos, todos los derechos y obligacion�s recíprocas que re -

sultan del contrato de matrimonio ••• 11 El cual. viene hacer 

el mismo articulo 148 del actual -Código. 

Según el ar·tículo iB ·de la mi'sma ley: 11 Los ·hijos procreados 

en un matrimonio que se declara nulo, son legítimos ..• 11 Lo 

cual equivale al artículo 149 del Código·civil. 

Luego el Congreso de la Nueva Granada dictó otra ley el 8 

de Abril de 1856 y su -artículo 50 decía : el matrimonio de

el ar ad o n u l o pro d u e e l os efe et os . c i vi l es · res pecto de l os es -

p o s o s e h i j o s , s i s e co n t r a j o d e b u e n a f é 11 
• Y e l a r t í e u l o 51 

es ta b l e e í a : 11 s í h u b o mal a fe en un o de l os e ó n y u g es , e l ma-

t r i m b ni o no produce efecto alguno a s� favor, pero si respec

to al otro esposo y a los hijos habidos en el matrimonio . 

. Por la Constitución de 1853 aw abrió la puerta del sistema 

federal-del gobierno el cual vino a ir;1stit�cionálizarse con. 

la constitución de la Federación Granadina. 

En el ario 1858,- mediante la constitución de Rionegro_de· 1863 
•, .. · ,, 

1 ,: ,. 1 

. ; : '' ¡. � ... 
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1 .
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• f_µe que se convirtieron las providencias en ·Estados Federa

les. El estado de Cundinamarca rigió el principio de que los

-·litigios entre cónyuges tales como separación de cuerpo, nu;

lidad del matrimonio,· etc.�. Fuera de competencia de la po...

testad civil o..;eclesiástica; según ante quien se hubiese ce-.

lebrada el matrimonio.

Mediante la Ley 84 del 26 de Mayo de 1873, el Gobierno de 

la Unión adoptó el Código Civil del Estado de Cundinamarca,. 

para todos los estados Unidos de Colombia. 

El Código Civil sigue tex·tualmente al chileno, cuyo pro.yec

to·fue obra de Don Andrés Bello. 

Con la Ley ,57 de 1887 se adoptó el eódigo Civil de _la unión 

para- la República ·de Colombia, contemplo reformas de diver

sos aspectos del Código, tales como: Establecer como nuevas 

c a u s a l es de n u l i da d de l m a t r j· m o n i o , el par en te s c o de a f i n i -

dad en primer grado en l í-nea recta y la falta de competen -

cia del juez o la inhabili_dad de los testigos para presen -

ciarlos y autorizarlo. 

La ley 153 de 1887 reconoce plenos efectos c·iviles a los ma

trimonios católicos celebra�os con anterioridad a la vigen

cia de la ley, siempre y cuando no se violen derechos adqui

ridos de buena f�� reafitmo la· 
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ecleciásticos para avocar el ·conocim.iento de los juicios de 

nulidad y divorcios de matrimonios cat6licos. 

La -Ley 30 de 18-88, efectu6 la s1g_aiente normatizaci6n: 

- Elevó a: la categoría de causal de nulidad del pleno dere

cho del matrimonio áiv-.il, Ja -celebración post�rior .de un ma

trimonio católico por _parte de uno de los c6nyuges;

- Reconoció la legitimidad de los hijos· concebidos en matri

monio c i vi l a n u l ad o por l a ce l e b ración _ de un post e r i o r m a tri

m o n i o c a t 61 i co .

L a Le y 5 4 d e 1 9 2 4 ( L e y C o n c h a ) . S e fi a l ó q .u e l a s e a u s a 1 e s d e 

nulidad y separa-·ció-n de cuerpo de matrimonios catól_icos co_-: 

rres�ondia�conocer privat�vamente a, _los jueces o ecleciás

tico, conf6rme a la legislaci6n de la Iglesia; la sentencia 

proferidas como cLllminaci6n de tales juicios producían ple

nos ·efectos civiles. También, sefialó que las causas de se -

-paración ·y nulidad concernientes a matrimonios civiles eran 

de competencia de los jueces civiles. 

E l C o n c o r d a to d e 1 9 7 3 , a p ro b a do. p o r l a L e y 2 O d e l 9 7 4 , m o d i -

ficó algunos aspe�tós del régimen vigente, asi : 

Las causas relativas a la nulidad o a la diso1uci6n del v'i:,ncu-
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lo de matrimonios can6nicos, incluyendo a las q�e se refie

ren al matrimonio roto y no consumado son de competencia 

exclusiva de los tribunales �clesi&sticos; 

Más para que las sentencias y decisiones.eclesiástjcas pro

duzcan efectos civiles, los tribunales civiles tendrán que 

decretar su ejecutoria. 

0.2. MARCO GEOGRAFICO 

Como es de todos conocido el �atrimonio en los actualei mo

mentos se encuentra constante.y gravemente amenazado no so

lamente en ·nuestra naci6n sino que·su ámbito geográfito es 

universal, pero encontramos que los problemas son mayor en 

unas sociedade� que en otras; en al�una� naciones se han -

llevado programas con el prop6sito ·de cdnservar las tradi� 

cienes familiares con grandes iesuftados en favor del ·matri

monio, nuestra naci6n debe tomar ejemplo de estas nacione� 

con el propósito de recuperar -nuestros valores morales. Por 

ser. un problema del orden uni_versal. no debemos quedarnos 

con los brazos cruzados, sino q�e todos debemos contribuir 

con el_ propósito de resol ver nuestros.problemas en bien de 

la familia colombiana, con el prop6sito de obtener una so

ciedad más justa. 

Además podemos expresar con gran 
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trimonial tiehe como sus peores enemigos l� falta de con

cientización de los deberes y, obligaciones inherentes al 

nuevo estado civil que por su celebración se a�quiere y e 

como_ consecuencia d_e el lo son- frecuentes- las causas o pro

cesos de_ nulidades, de separaciones de cuerpos d·e amb os 

vínculos matrimoniales ya canónic�s ora de civil -Y con ma

yor gravedad recae sobre éste el sangrante flag�lo -del di

vorcio. 

0.3. MARCO LEGAL 

El estudio de nuestra investiga�ión est� basada en las si

guientes normas : 

- El _ libro lo. del Có�igo Civil Colombiano" especialmente

los títulos Iv'.y V; del artículo 113 al 151, en el cual _en'.'"

con tramos l a de f i n i c i ó n de m a t r i m o n i o • a l con s en ti m i e n to, l a

edad requerida, las sanciones para _el que lo contrae · sin edad 

requerida_, las personas que pu-eden -ser.testigos, la celebra

ción, sus efectos, requisitos de fondo y forma y las nulida

de�.

- L a L e y 5 7 d e 18 8 7 , e n 1 a c u a l e n _c o n t r a m o s e l m a t r i m o n i o

por apoderado la validei de los matrimonios católicos, y al

gunas nulidades del matrimonio _y sus efectos. 

- El Decreto 1260 de 1970, del ar tículo 67 al 72, en el cu'al

'¡.·. 

. \ 
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encontramos, la forma del registro delf:matrimonio. 

- E l c ó d i g o d el De· re eh o Ca n ó n i c o , el c u al re g l amen ta lo c o n -

cerniente al matrimonio católico. 

0.4. JUSTIFICACIONES 

Estamos �iviendo en una sociedad en .donde a cada momento sur

gen amenazas contra la familia y su integridad, uno de estos 

problemas es el gran número de matrimonios celebrados con la 

presencia de vicios y sin el. lleno de los requisitos esencia

les; los cuales van a sufrir la declaratoria de nulidad o 

inexistencia según el caso, destruyendo la in�egridad fami

liar, siendo especialmente los descendientes, los que van a 

sufrir los errores de sus ascendientes, lo mismo como en la 

mayoría de los casos el cónyuge afectado es el cónyuge ino

cente •.. 

También encontramos que· estas personas frutos de matrimonios 

nulos van a sentir un gran rencor contra la sociedad, las in s-\1
,.,. 

tituciones del estado y en especial a la justicia, como tam

bién a sus ascendientes; los cuales en la mayoría de los ca

sos van a generar problemas incalculable de orden social y 

siempre vivir§n res�ntidos de la sociedad. 

Siendo el matrimohio· fuente 

. -·; 
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milia legítima, debe gozar de mayor protección �asible por 

parte del Estado, y por ser esta institución el 1 ugar de 

donde se derivan ,todas· 1 as relaciones, o·bl igaciones y de

rechos familiares, podemos decir sin lugar a equivocarno� 

que el vinculo se encuentra en crisis, debido a las zpzo-_ 

bras a que est�n constantemehte someti�os los cónyuges y 

los hijos, adem�s en el mitrimonio se han p�rdido nuestras 

tradiciones familiares, piedra angul-ar de nuestros valores 

morales y sociales. 

El acontecer de estos hechos sociales, han motivado nu�s� 

tro espiritu investigativo :,a realizar un trabajo de dere

cho entre las nulidades-del matrimonio civil y el católico 

y de ello aportar frutos a las actuales normas vigentes en 

amba� legislaciones. 

, .... :,' 

' '
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l. ·DEFINICIONES DE MATRIMONIO CIVIL-Y CANONICO

El artículo 113 del Códico Civil nos dice: 11 el matrimonio 

es un contrato solemne por el cúal un' hombre y. uca mujer 

se. unen. con .el fin .de vivir juntos, de procrear y de auxi

liarse mutuamente". 

De acuerdo a esta definición, el matrimonio implica siem� 

pre el acuerdo de voluntades de un hombre y una mujer y 

nuestro· legislador al definir el matrimo.nio en esta oorma 

del Códi�o Civil esti demostrando en fo�ma clara la acogi

da �e la teoría contractualista· y se debe a la decidica in

fluencia q�e en esa época eje�cía el individualismo sobre 

algunas legislaciones que sirvieron de fuente al proyecto 

de Don Andrªs Bello. 

· De acuerdo a la definición del artículo 113 del Código Ci-

. vil., el fin principal del matrimonio es la cohabitación, 

o sea la mutua satisfac�ión sexual de.marido y muj�r; de

ese fi� �e deriva el de la procréación y auxiliarse mutua

mente. No podem�� n�gar que nuestro ordenamiento jurídico 

persiguió ante todo, garantizar los derechos individuales 

-.···; 

¡l �
CÍ

�iJ&�x�;,;�� 
00Mva□ 
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de los contrayentes, para lo cual rode6. de particulares 

garantías al consentimiento matrimonial que debe expresarbi 

se.de viva voz ante· un juez compet�nte,- pero tambi�n agre

gó otras formalidades legal.es·. como son la capacidad, el ob-

_j�to, la causa y la forma solemne. 

Puede decirse que el mat�imonio in extremis, no cum�le con 

los requisitos formales del matrimoni�, sin·embargo, vemos 
. . 

que este matrimonio lo que se propone otorgar regularizar 

la sit_uaci6n en que viven y el beneficio de la legitima� 

ci6n de los hijos naturales que han tenido dos concubinos 

se deduce que. ellos fueron realiza dos- de ante mano. 

Para el canon 1055 del có-dico Canónico actual-, el matrimo-. 

nio : !!es ·1a alianza matrimonial por la que el var·ón y la 

.mujer constituye.n ·entre sí un consorcio de toda la vida, 

ordenado��or su �is�a índole natural al bien de los cónyu

ges y a la proc�eación y educacióh de la prole, fue eleva

do por Cristo nuest-ro serior a la dignidad de sacramento en

tre bauti z'ados 11• 

De la ante�ior definición podemos deducir qu� para la doc

trina católica, el matrimo.nio es un contrato sacramento, 

·son dos elementos diferentes pero -que no existen separada

mente "Por tanto, entre bautizados, no puede· haber contra-
/_#- •,, 

to matrimonial v§lido que no sea por eso mismo sacrament� • 

. · •·; 
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Los comentaristas del Nuevo Código, como José de Salazar 

dice que el Consorcio de toda la vida es 11 el elemento cons-

titutivo formal" del matrimonio, es decir·: el bien de lo� 

cónyuges y la procreación y educación d� la prole, "pero 

su esencia es la unión, la comunidad total de los esposo�"� 
º! 

Agrega que se ha preferido la pal abra .ºconsorcio 11, es de -:

cir la �articipa�ión y comunicación de un� misma suerte de 

los c9ntrayentes y que las palabras 11de toda la vida" abar

ca todos los aspectos y realidades del vivir conyugal y la 

mutua donación y entrega de '. las personas mismas. Por lo tan

to, tal unión, no e·s la.meramente sexual, _la afectiva, o . 

e r ó t i ca y s en t ·i me n ta l , s i no l a to ta l y d u r a de r a c o n v i v e ne i a 

y para toda la vida. 

Adem�s como propiedades esenciales· del matrimonio el Canon 

1056 nos dice : Son la unidad y la ihdisolibilidad, que en 

el matrimonio cristiano alcanza una partitülar ;firmeza por 

razón del sacramento". 

Por la propiedad de la unidad ordena un esposo para �na so� 

la esp_osa y viceversa. De donde el matrimonio debe ser mo

-nógamo y contra tal· unidad existe la poligamia o la polian

dra. 

La indisolubilidíd q�e el matrimonio sacr�mento tiene, sig-

::·,: . ,, 
.. -.
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nifica que jamás se puede ·disolver, el vínculo es, perpeWo 

y vitalicio. Solo la muerte de uno de los cónyuges lo disuel

ve pe ro p o d r á h abe r s epa r a c i ó n . l e gal de c u e r pos en t re l os 

cónyuges. 

En Colombia produce plenos efectos civiles el matrimonio 

que se celebra de acuerdo con el código Canónico. 

�.l. REQUISITOS DE FONDO 

Los requisitos de fondo se refieren a las cualidades que de

ben reunir los contrayentes en sí mismo considerados, y en 

tre ellos.existen unos que son positivos y otros negativos. 

Los requisitos positivos de fondo son: La diferencia de se

xo, la capacidad sexual y mental de los contrayentes, la ex

presión o manifestación.de la voluntad. 

Los requisitos positivos de fondo son verdadéras cualidades 

que deben ·existir en los contrayentes para que pueda surgfr 

a la vida jurídica un matrimonio, los cuales impiden la ce 

lebración del matrimonio en caso de que no existan. 

Los requisitos negativos, e fondo son : la existencia de un 

matrimonio anterior en alguno de los contray�ntes, el v1nculo 

de parentesco e�·tre ·el los, el 

.·.•·. 

pl�zo de viudez en la 
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y algunos otros casos especiales. 

Los requisitos negativos de fondo son circunstancias que, 

si existen en los contrayentes, impiden la celebración del 

matrimonio. si exi�ten. 

Los canonistas consideran todas las exigencias enumeradas 

como impedimento y los cl·asificaban en impedimentos diri

mentes que se refieren a la validez del matrimonio y que 

si se celebra existiendo uno de ellos está afectado de nu

lidad e impedimentos impedientes que se oponen a la cele-. 

bración del matrimonio pera al celebrarse existiendo al

guno d� ellos seri válido. En el actual Código Canónico 

se definen en su canon 1.073 diciendo que son inhabilida

des que existen en la persona para contraer matrimonios 

y se dividen asf: Por su origen se llama� de Derecho divi

no posi•tivo cuando son estableci�os por Dios de Derecho 

Etl·ésiistico los co�stuitos por la Iglesia. Por sus efec

tos �n Dirimentes que- hacen cuando se prueba en el fuero 

externo; en otro caso es oculto. 

l. l. l. R e q u i s i to s pos i ti v o s d ·e- fo n do

1.1.1.1. Difer-e-ncia --de sexos en los co-ntrayentes, capaci

dad me�tal, sexual y consentimiento matrimonial. Este r�-
, ... . / 

<• 
'1 

,,, 

¡1; ' 
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en el artículo 113 Código Civil, según el cual el matrimo

nio es un contrato solemne �ntre "un hombre y-una mujer" 

como es natural y_obvio pertenece a la esencia misma del 

matrimonio y todo acto que se intentase sin el correspon

d i ente re qui s i to : no nacer ó a a l a vi da · ju r í di ca y sería 

inexistente •. 

Aunque en forma unánime la doctrina ha exigido que aparte 

de la diferencia de sexo los cónyuges puedan procrear,pues 

se parte del concepto de que el matrimonio, fuera de ser 

la unión estable de dos seres, tiene como finalidad esen

cial la procreación de lo cual deducimos que es posible 

anular aquellos matrimonios en los cuales por defectos del 

hombre o de la mujer no se lleva a cabo la procreación aún 

cuando se presume existir satisf�cción sex�al entre los 

cónyuges. 

El matrimonio exige la posibilidad de cohab1tar, o sea la 

capacidad sexual y de ahí que no existe matrimonio sin la 

cohabita�ión, es imposible, la cohabitación por defectos 

de los órganos sexuales de los contrayentes, por esta ra

zón es invalidado el matrimonio de .los EUNUCOS, de las mu

jeres que carecen de ovarios·o úteros.o de ambos órganos 

a la vez o cuando simplemente no se pueda realizar el coi

to. : ] 
' i 
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La imposibilidad de cohabitar que denominamos impotencia 

covéndi� o sea ausencia de capacidad sexual, debe existir 

en el momento de la ce.lebraci6n del matrimonio, de tal for

ma que h_aga imposible su consumaci6n,· pues según la doctri

na la impotencia_ covendi, que se _presenta después de la c�

lebraci6n del_ matri�onio rio influye validez, por conside

rarse que los fines del matrimonio s� han cumplido regular

mente. 

Tambi�n puede existir la impotencia generandi o imposibili

dad para engendrar que puede provenir de uno o ambos c6nyu

ges, según la doctrina esta impo_tencia es causal de invali-
. . 

dez si lo saben al momento de efectuar el matrimonio. 

La capacidad mental es otro de los · requisitos positivos de 

fondo para la. validez del matrimonio; y es diferente a la 

capacidad general .q�e se exige para la celebraci6n de to-

. dos los negocios jurídicos y que la ley otorga a todas-las 

personas cuando han cumplido los dieciocho años. La expe

riencia y las ciencias biol6gicas enseñan que las personas 

pueden ser aptas para procrear antes.de cumplir los dieci

ocho años, es ,decir cuando han alcanzado el período de la 

pubertad, que en el var6n aparece a los catorce años y en 

la mujer de do�e años, y que en su aparici6n tardía o pre

coz influyen factore·s tales como ·la raza, la· al imentaci6n 
·' -� : .

el·medio clim§tito en �ue se viv�,- etc.

_., 
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En la capacidad matrimonial qüe otorga la Ley a los púbe

res, debe distinguirse dos clases: la capacidad matrimo -

nial libre que no está sujeta a consentimiento -o autori -

zación de persona alguna, y una capacidad matrimonial no 

libre que está_ sujeta a otias personas, dentro de e�ta ca

pacidad matrimoni�l no libre q�edan compren�idos los varo

nes mayores de catorce años y las mujeres mayores de doce 

años pero no menores de dieciocho, _por lo cual deberán ob

tener autorización, ya sea ·de sus padres legítimos natura

les o adoptivos, y a falta de .estos o por incapacidad pa

ra dar autorización de los ascendientes legítimos, del cu

rador general o de un curador especial según el artículo 

117 e.e. Cuando la autorización la deben dar los padres 

legítimos ambos deben consentir en el 1 os, y en caso de dis·

cordanci a prevalecerá la voluntad del que consiente. 

En la actualidad es esencial -que los prop_ios contrayentes 

manifiesten su voluntad de contraer matrimonio, esta vo

luntad debe recaer sobre las palabras o forma de contraer 

matrimonio,· también sobre el conten.ido de las obligacio

nes de cohabitar, fidelidad, deber de socorro y ayudarse 

mutuamente, que forman la esencia del contrato matrimonial. 

Wn otros tiempos ex�stió el matrimonio �n que mediante do

naciones y reg��f� los hombres compraban a las mujeres con-· 

figurándose así el matrimonio por compra; pero el cristia� 
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nismo ha contribuido a dar fuerza a la regla de que el ma

trimonio exige siempre la d�claración de voluntad de los 

pr·opios contrayentes, oponiéndose así al matrimonio por 

rapto y por compra , así lo demuestra el contenido de las 

normas del Código de Derecho Canónico. 

En cuanto a la forma o palabra que configurin la celebra

ción, los contrayentes deben expresar su ·voluntad de cele

brar el matrimonio ante un juez competente y en cuanto a 

los contenidos esenciales, cada contrayente debe tener co

nocimiento de que el matrimonio se celebra para la satis

facción ordenada de los apetitos sexuales dentro de una 

comunidad �om�stica, que comprende la cohabitación, o sea 

v.ivir juntos, guardarse fidelidad y cumplir con las obli

gaciones de ayuda y socorro mutuo. Por lo tanto no existe 

consentimiento matrimonial cuando los .có.nyuges exclUyen ma

trimonio por simulaci�n total o absoluta o cuando excluyen 

todos o algunos de sus conteni·dos yi sea por simulación re

lativa, ignorancia D inmadurez sicológica. 

La declaración de voluntad de los contrayentes debe estar 

excenta de vicios, los cuales son error y fuerza solamen

te, ya que el dolo se excluyó como vicio del consentimien

to. 

,_,.., 

El varón puede emitir su declaración de voluntad por medi o 

· de apoderado, mediante un e-scrito o poder otorgado ante el
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notario público, el cual debe expresar el nombre de la mu

jer con qu�en se va a contraer matrimonio, esto ocurre 

cuando el apoderado �e encuentra ausente. 

1.1.2. Re�uisitos negativos de Fondo. 

1.1.2.1. Inexistencia de vínculo matrimonial en· los _con

trayentes. El Código Civil prohibe la celebración de un ma

trimonio cuando aún subsiste un vínculo anterior. 

Se-gún el artículo 140, numeral 12 del Código Civil, "cuan

do respecto del hombre o de la mujer o de ambos, estuviere 

subsistiendo el vínculo �e un matrimonio", el matrimonio 

es nulo y sin efecto. 

Este requisito tiene su fundamento en la monogamia pues una 

·persona no puede estar vinculada al mismo tiempo pot_matri

monio con dos personas distint'as,: pues nos encontraríamos 

que una mujer tuviese dos maridos, o que un hombre tuviese 

dos mujeres-·o más. Además quien celebra este matrim·onio fo 

curre en el delito·-de bigamia sancionado por e_l artículo 

260 C.P.P. 

El Nuevo Código Canónico en su canon 1085, dice : "Atenta 

inválidamente eL,ma·:t:rimonio quen está ligado por el v_íncu

lo de un matrimonio anterior s aunque no_ haya sido consuma�; 

' .
,1 . 

! '
¡:'1. 

1 
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do� b) AGn cuando - el matrimonio anterior sea nulo o haya 

sido disuelto por cualqui�r causa, n6 por eso e� licito 

�ontraer otro �ntes de qu� conste le�itima�ente y con cer

teza. l a n u l i da d o d i so l u c i ó n ·del · p re ce d e n te 11 • 

Los canonistas dicen :"Qu� el matrimonio anterior" haya 

si_do v�lido, · 0 aunqu� no corisumado�_ni disuelt� por ·la muer

te de uno de los cónyuges� por disp�nsa �ontificia o pro

fesión solemne;· en el caso del matrimonio rato y no con

s u m a do , p ·o r e l p r-i v i 1 e g i p p a u l i no 11 • 

l.L2.2. Inexistencia de parentesco entre.los contrayentes.

Este r�quisito o impedimento consite en la consangui-nidad 

en ciertos grados a través del Código Civil, se prohíbe el 

matrimonio en forma absoluta entre ·parientes Jegftimos o 

ilegftimos por l.fnea directa, es decir de pad�e con hijos, 

de madres con hijos, o con-nietos, etc., y tambiéh se pro-

·hibe entre los parientes por lfnea colateral de consangui

nidad en· segundo grado o sea entre hermanos. Entre los de

más parientes se permi-te el matrimonio: tiene con sobrinos,

primas hermanas con primos hermanos, etc.

· SégGn el numeral -2o. del artféulo 13 de la Ley 57· de 1887

se prohi·be-, eJ - matrimonio· entre personas que estén unidas en

tre sf en el primer grado de línea·recta por· parentesco de 

,1;!1 · · ·
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v i u do o l a·; v i uf a con el . p· a d re o m a d re de qui en fu e su mu -

jer o esposa, pero se autóriza el m�trimonio con la herma

na de su aritigua mujer o de··quien fue su esposa� 

Estos .motivos gue fundan este impedimento tienen el motivo 

de protección a la prole o_. sea evitar 'graves 'J efectos sí

quicos y físicos y la perspe�tiva de estos matrimonios po

dría ser determinantes de grandes desórde�e�. 

También el Código Canónico analiza la prohibición 'del ma

trimonio· e�tre consabgufneo� en su canon 1.091 así: a)"En 

línea recta de co.nsanguinidad� es nulo el matrimonio entre 

los· ascendientes 'y descendientes, tanto leg1timos como na

turales. b) En rínea colateral, es nulo hasta el cuarto 

grado inclusive. c) El•impedimento de consagui_nidad no se.-·- ' ' 

multiplica·. d) N�nca debe permitirs� el- matrimonio cuando 

subsi$te alguna duda sobre si las· partes son consanguíneas 

en algfin grado de línea recta o en segu�do grado de linea 

colateral". 

Ad e m á s . e l Ca n o n l. 0"9 2 no s . d i ce : 11 1 a, .. a f i n i" da d en l í ri e a re c -

ta ·air.ime· el matrimonio en cualquier grado". 

Y en �elación con �l �arentescd legal o por adop�ión el ca

. non �.094 dispon� : "No pueden contraer v�lidamente �atri

monio entre sí quienes ·es ten· unidos por parentesco legai 

proveniente de la adopción , en 
' . i linea recta.o en segundp · 

,· 
' 1 

• 1 
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grado en línea colateral'.'. 

1.1.2.3. Homicidio del cónyuge. Según el numeral 80. del 

artículo 140 C.t., se prohibe el matrimonio del cónyuge que· 

·"ha matado o hecho mafado al cónyuge con quien estaba unido 

en matrimonio anteriorll. Esta prohibición cobija al esposo· 

que posiblemente ha cometido el del fto, como autor intelec

tual o material. 

E l e ó d i g o Ca n ó n i e o e s ta b l e c e e s te i m pe d i m e n to a s í : a ) Qui en 

con el fin de contraer matrimonio con una determinada perso

na , ca u s a l a m u e r te d e 1 c ó n y u g e de é s te o · d e s u p ro p i a c ó n y u

g e, at�nta inválida�ente -ese matrimonio; b) También atenta 

inválidamente el matrimonio entre sí quienes con una coope

ración mutua, ·fisica o moral causaron la muerte.del cónytge•. 

Sin lug�r a duda en este sentido debe interpretarse el nume

ral 80. del artículo 140 del e.e.e., y no -siguiendo al pie 

de la letra su redacción, pues indicaría que el homicida ja-

. más podría volver a casarse, .cosa que es totalmente absurda 

pues este impedimento solamente recae cuando el homicida 

quiera casarse con la persona que en comGn acuerdo han cola

borado en la muerte de su anterior cónyuge. 

Los anterio�es· impedimentos �on p�oh{bitivos· si se celebra 

el matrimonio. existiendo uno de ellos, se podrá pedir la nu-
. 

·� 1 i .dad. Existen otros i mpe dimen tos; 1:-o�Aili·lá,ffi�o� _ ed i men tos 
i:1:j, 19 ,ilm••i� 

80 . ·-1 • - ,,v,., 
Ll!/Bifi 
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impedientes, los· cuales constituyen· meras prohibiciones que 

no invalidan el matrimonio, cuando se celebra existiendo 

uno de ellos. 

Estos impedimentos impedientes son los siguientes, la pro

hibición del tutor o curador de casarse con su .pupila menor 

de los 18 años, sin haber obtenido la aprobación legal de 

la cuenta de su administración� y segtn el p&rrafo 2o. del 

articulo· 14, de la ley 57 de 1887, esta prohibición se ex

tiende a los descend-ientes del tutor o curador pa�a casar� 

se con el pupilo o pupila. 

También la ley establece otro impedimento impediente, cuan

do prohioe el matrimonio antes del parto de la -viuda que ha 

quedado en est_ado de preñez, y antes de, cumplirse el térmi

no de 2. 7_0 d í as -s u b s i g u i e n tes a 1 a m u e r te de l m a r i do , c u a n do 

'no diese señales de preñez. 

1.1.2.3. Casos de Segundas Nupcias. Conforme lo dispone el 

articulo 31 del Decreto 2820 de 1974, que subrogó al articu-

lo 297 del Código C-ivil_, los padres qu·e en. ejercicio de la 

patria· potestad o potestad ·parental administran bienes de 

s�s hijos no est&n obligados � hacer inventarios de tales 

bienes mientras no pasen a otras nupcias, pero deben llevar 

una descripción �ircunstanciada de dichos bi2ries; ésta obli� 

g a c i ó n s e -h a l l a -c o r ro b o r a da p o.r e l a r t í c u l o 5 o • d e l De e re to 
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citado, que subrogó el artículo ·I69·del mismo Código, nor

ma aquel l a que esta b 1 e ce q i e "l a persona - que ten i en do h i -

jos jos del precedente matrimonio bajo su tutela o curate� 

la, quisiera volver a casarse, deberi proceder él inventa

rio solemne de los bienes que es_t� �dministrando".Para la 

confección del· inventario deber& designirseles a los hijos 

un curador especial. 

Anteriormente la disposición del Código imponía la obliga

ción de confeccionar inventario al padre viudo lo cual se 

explicaba por cuanto el ejercicio de la patria potestad es

taba reservada al padre. 

Al haberse extinguido el ejercicio de la patria potestad o 

de las guardas a ambos cónyuges es lógico que al morir ai

guno de ellos e intentar el sobreviviente un segundo matri

monio se �ro¿ure proteger lo� inte�eses del hijo incapaz! 

' ·  

El juez se ·abstendri de autorizar el matrimonio hasta cuan-

do la �ersona. que pretenda contraer nuevas nupcias, repre

.sente .copias auténticas de la providencia por la cual de ·

signó curador a los hijos, del auto que le discernió el car

go y del inventario de los bienes de·los menor�s. 

·Si el viudo por negl igencta hubiese dejado 'de hacer en tiem

po oportuno el inventario perderi el derecho a suceder como
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legítimario o como heredero abistestado al hijo cuyos bie

nes ha,administrado. 

1 . 1 . 2 • 4 . 1 . Ad e·m á s del i n venta r i o · y· de l a as i g na c i ó n del c u

r ad o r cuando existiese hijos del anterior matrimonio que ha

ya sido disuelto o declarado nulo la mujer que está embara� 

zada no podrá pasar a_ otras _nupcias a·ntes del parto o no ha

biendo señales de preñez antes de cumplir los 270 días sub

siguientes a la disolución o declaración de nulidad , Adanás 

el j u e z está auto r i za do ·par a no pe rm i ti r el m a tri m o ni o de 

la mujer sin que por su parte se j�stifique no estar compro

metida en este impeqimento. 

1.2. REQUISITOS DE. FORMA 

· La validez de.i matrimonio está acondicio_nada. al cumpl imien

t o d e l a s s o l e m n i da des es ta b 1 e c i da s p o r e l 1 e g i s l a do r 1 a s

cuales est§n reglam�ntadas en forma minuciosa,con la fina

lidad de evitar la celebración de ci�trimonio vitiados, lo

que en últi'mo término Van a perjudicar al cónyuge inocente.

1.2.1. R�quisitos de forma anteriores al matrimonio . 

. • 
. 

1.2.1.1. Juez comp_etente. De acuerdo al artículo 126 del 

Código Civil: ".E.l _matrimonio se celebrará ante el juez del 

distrito de la vecindad de la mujer; con la presencia y 

1 
1 .
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autorización de dos testigos hábiles previamente juramen

tado". Conforme a la _organización judicial es competente 

para conocer de la celebración de un mat�imonio el juez 

c-ivil municipal del domicilio de la mujer.

1.2.1.2. Solemnidades. Los requisitos de gorma o solemni

dades exigidos por la ley para la celebración del matrino

nio civil se puede considerar agrupados en dos categorías: 

-- Las que deben cumplirse a�tes del matrimonio 

- .L as que implican su celebraci6n.

Las solemnid�des anteriores a la celebraci6n del matrimo

nio son : 

- Pedimento o petición

- Justificaciónes .de las calidades·necesarias

- Obtención del permiso de· ciertas personas

- Publicidad

- Señalamiento del día y hora.

Pedimento o Petición -� Una vez que .IJ-n ,hombre y una mujer han 

decidido casarse, deberán dirigirse al juez competente y ma

nifestarle su decisión verb�lmente o por escrito. 

Si fa petición se formula verbalmente, el funcionario debe

rá sentar. un acta en donde se deje 
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los funcionarios deber& sentar un acta en donde se deje 

constancia del nomhre de los futuros contrayentes, los de 

sus padres o curadores, según el caso, y de los testigos 

que deberan declarar sobre las cualidades necesaria de los 

contrayentes para poderse unir en matrimonio e indicará· 

también el domicilio de todas estas_personas. El acta se

ra firmada por el juez, los solicitantes y .el secretario. 

Cuando la solicitud se hace por escrito, deberá presentar

se un memorial en la secretaría del jusgado respectivo,con

junto o separadamente por los intereados, el cual con ten -

drá el nombre de los futuros contrayentes, el de sus padres, 

o guardadores y los testigos que deban declarar sobra la

idoneidad de los interesados testigos que deban declarar 

sobre la idoneidad de los interesados, su edad y el domici

l_i o. 

- Justificación de las calidades necesarias. Recibida la pe

tición, el juez interrogarán a los testigos acerca de las 

cualidades requeridas en los contrayentes para unirse en 

m a t r i m o n i o , a e u y o e fe c to l e e r á e l a· r t í c u l o 14 O C ó d i g o C i -

vil y los e·xaminará tamb-ién so bre los demás hechos que crea 

necesarios para ilustrar su juicio. 

Según·algunos a.utores las .declaraciones de testigos no son 

el mejor medio para ilustrar af juez sobre los puntos que 



el debe conocer. 

Son habiles para declarar sobre las caiidades de los contra

yentes-todos los mayores de catorce.afias, ·siempre que no pa

dezcan enfermedades de· carácter físico, mental, funcional- o 

de cualquier otra naturaleza que los haga inhábiies. 

- Permiso de ciertas personas: Cuando ambos o uno de los con

trayentes careciera de edad.mínima necesaria para celebrar 

el matrimonio libremente, el juez procederá inmediatamente 

a practicar todas las diligeiitias necesaria para obtener el 

permiso de los padres, ascendien.tes o curadores, ségGn el 

e a so 

- Publicidad: Obtenido el permiso de los padres, ascendien-

tes o curadores, cuando fuese el caso y recibidas las decla

raciones de los iestigos, se procedefá a dar publicid�d al 

p ro y e c to m a t r i m i n i a l p u e s l a l e y c i v i l qü ie re a q u e é s te s e a 

un acto p G b l i c o y 1 o cual ti en e como o b j et o pon e r el c o no e i -

miento . de la sociedad la realización de un futuro matrimonio 

p a r a q u i en· es con o z ca n i m pe di mento l o man i f i es te a n te el juez. 

El cumplimiento de párrafo 2o. del artículo 130 Código Civil 

el Juez or.denará fijar en-·la puerta de la secretaría del des

pacho un edicto, en el cual se especificará e·1 nombre y los 

apellidos de.los contrayentes y el lugar de nacimiento, si 
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son mayores o menores de edad el edicto deberá permanecer 

fijado 15 dfas si los contrayentes no son vecinos del mis

mo municipio, o si élguno de ellos no tienen seis mes de 

r e sid en c i a en e 1 di s t r i .to en q u e s e h a 1 1 a , de b e r á e 1 j u e z 

que conoce del matrimonio librar un exho·rto a,- de la ve

cindad del varón con el fin de- que se fije el .edicto em

plazatorio. El juez comisionado deberá, una vez cumplido 

el término legal de los 15 dfás devolver el exhorto debi

damente diligenciado y con la constancia de desfijación. 

- Oposición a) matrimonio: La oposición- del matrimonio

consiste en. el acto por el cual ·una persona legalmente há

bil objeta la unión proyectada entre dos personas que de

sean contraer _matrimonio con el fin de impedir que el jue-z 

lo autorice. 

- Quién puede oponerse. Ante todo, los parientes allegados

de los contrayentes así como cualquier persona que presen

te ,fundamne-to para hacerlo. 

Las oposiciones pueden formularse verbalmente o por escri

to pero es necesario dejarse constanci-a escrita en la se -

cretaría del Juzg·ado. De acue�do al artículo 132 del Códi

go Civil, si- hubiese oposición y la caus� de esta fuese ca-. 

paz de impedir la celebración del matrimonio, por alegarse 

una delas causales de la invalidez o ilicitud establec1da 
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en la ley, el juez di"spondrá que en el término de ocho 

d1as los interesados presenten las pruebas que son fun�a

mento de la oposición. 

El juez que va a conocer del matrimonio es el competente 

para tramitar la causa de oposición y para calificarla. 

Solo se podrá suspend�r la celebración del matrimonio por 

cambios que at�nten contra su validez o licitud • Venci

dos los ocho días del término p�obatorio, se sefialari el 

día para l� celebra�i6n del juicio y citadas las paries 

s e res o l v e r i l a o p o s i c i ó n - den t ro de l os tres · d í as des ¡:u€ s 

de haber. practicado esta diligencia. 

La providencia dictada por el ·juez es apelable ante el su� 

perior inmedi.ato, cuyotrámite es el siguiente: recibido 

el ·expediente por el· superior el juez ordenará que se fi

je en lista por el término de cinco días·� para que dentro 

de dicho término las partes manifiesten si tienen o no:prue

bas que prodicir en esta segunda instancia. 

· V en c i do . el . té rm i no de f i j a c i ó n , p a s a el ex pe di en te al des -

pacho del ad-quem con 1os escritos que las partes hayan-

presentado en tiempo. Si alguna parte pide que la causa

.se abra a prueba, así se decretará, y se sefiala con tér

minos de ocho días, vencidos los cualei el jüez fallará

d�finitivamente.

¡' 

i 
¡., 
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1.2.2. Requisitos coetáneos a la celebración del matrimo

nio 

1.2.f,1, Cele�ración del matrimonio civil. El artfculo 

135 del. Código Civil nos dice: 11el -matrimonio se ·celebra

rá presentándose los contrayentes al despacho del juez, 

ante este, su secret�rio y dos testigos". El juez podrá 

a solicitud de parte interesada, trasladarse a otro lu

gar de su·jurisdicción, con el fin de celebrar allf el 

matrimonio. La iniciación de la ceremonia se hará decla

rando el juez en audiencia pública al juzgado; luego da

rá posesión a los testigos designados para presenciar el 

matrimonio; el secretario leerá 1-a petici6n formulada por 

los interesados; el Juez los instruirá sobr.e la naturale

za del contrato matrimonial, las obligaciones que de �l 

se derivan,_ las .causas del vínculo civil y le>s ·rasgos más 

salientes de la sociedad cony�gal. 

L u e g o e l j u e z i n te r ro g a r á a l o s c o n t rayen tes s o b r e s u l i -

bre y espontáneo consentimiento para unirse en matrimonio 

para lo cual estos. expresarán de viva voz la intención de 

contraerlo. Cerciorado el juez de .la formación del consen

timiento matrimonial declarará. a los ·contrayentes casados 

y �rdenará a su secretario extender. �l acta respectiva,que 

s e r á f i rm a da p o r: . e l j u e z , l o s c o n t raye n tes , l o s tes t i g o s 

y el secretario. 
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De la celebraci6n ·del matrimonio deberá dejarse constan

cia en un acta que contendrá sefQn los artfculos 135 y 

137 del C6digo Civil, además del relato de lo ocurrido, 

el lugar, di'a, mes-y año .de la celeb.ración del matrimo

nio, los nombres y apell_idos de l_os casados, los del 

Juez, testigos y secretario. El acta será firmada por 

los contrayentes lo� testigos, el juez y el secretario. 

El acta deberá protocolizarse· por escritura pública y co

pia de esta escritura de pro to col i zación servirá para µ--o

e e-de r a l re g i s t ro de 1 m a tri m o n i o . 

1.2.2.2. Declaraci6m de Voluntad m�diante apoderado o ma-

trimonio po'r- poder. Des.ntro del sistema del Código Civil 

se admite que los contrayentes estuvieránse representado 

por apoderado, y·el articulo .11 de la Ley 57 _de 1887, �r

m i te a l v a r ó n c o m p a re e e r re p res e n ta do p o r a p o d e r a do es -

pecial, siendo este poder un mandato solemne, especial y 

otorgado ante un notario. 

Siendo el _poder que ha conferido el futuro marido solemne, 

deberá constituirse ante el notario público, el cual debe 

indicar claramente a la mujer con la cual se contrae ma

trimon·io; el poder es revocable, pero la- revocación no·s.ir

tirá efecto si n9_�e notifica a la mujer.contrayente an

tes de la celebración del matrimonio. 



1.3. CONSTITUCION Y PERFECCIONAMIENTO DEL MATRIMONIO 

POR LAS DECLARACIONES DE VOLUNTAD DE LOS CONTRA

YENTES 
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Conforme el artículo 115 del Código Civil: "El contrato 

de matrimonio se constituye y perfecciona por el libre y 

mutuo consentimiento de los contrayentes, expresado ante 

funcionario competente, en la forma y con !las colemnida

des y requisitos estiblecidos en este Código, y no produ

cir� efectos civiles y pol-íticos, si ·en su celebración 

se contraviniere a tales fotmas, sol.emnidades y requisi-

tos 11 • 

En este aspecto el canon 1.095 dice: "El matrimonio lo 

produce él consentimiento de las. partes legi.timante mani

festado entre personas jurídicamente h�biles, consenti -

miento que ningún poder humano puede iuplir rt. 

·El matrimonio no lo hace el juez, ni contribuye a perfec

cionarlo;. no se requiere declaración judicial alguna en

este sentido, simplemente es un testigo, su función en

¡ningún momento es constitutiva, es s·implemente cel"!tifica

dora.

'
' 

' :



1.4. REQUISITOS POSTERIORES A LA CELEBRACIHN DEL 

MATRIMONIO Y .PRUEBA DEL MISMO 
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Pnsteriormente a la celebraci6n del matrimonio deber&· re

gistrarse en folio espec;ialmente con vista en la copiadel 

acta parroquial si se trata de matrimonio cat6lico, o de 

la escritura d� protocolizaci6n de las diligencias judi

ciales levantadas ante el juez civil, si se trata de· ma

trimonio civil. 

La inscripción en el folio del matrimonio deberá contener 

estos datos esenciales: el nombre de los contrayentes, la 

fecha, lugar, el despacho, parroquia o sacerdote que lo 

celebró, y la constancia de -la copia del acta parroquial 

o de la escritura de protocolizaci.ón de las diligencias

judiciales correspondiente a la celebración. 

Actualmente se admite como prueba del matrimonio la co

pia del folio del registro del estado civil. 

El artículo 67 del. Decreto 1260 de 1970, ordenar sentar 

el registro civil del matr1monio en el término de 30 días 

a partir de su celebraciijn, no pasa de ser un nuevo con

s e j o pues en cu a 1 q u i e r ti e m p o pu e de h a ce r s e 1 a · i ns c r i p -

ción con .vista en la copia auténtica de la partida ecle

siástica o.de las diligencias judiciales de protocoliza--
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ci6n ante el notario. 

Cuando el matrimonio se celebró 3 pero no existe constan

cia de su celebración, ya sea porque _el cura párroco ol

vidó levantar la �artida �clesiástica r�specti�a, o la 

1 e va n t ó , pe ro e l a r ch i v o p a r ro q u i al s· e d es t r· u y ó ; o e l 

juez celebró el ni"atrimonio, pero el expedi-ente matrimo

nial se petdió antes de s.u proiocol.izi�ión en la notari�. 

Ordena la ley qüe la falta de la partida eclesiástica o 

del expediente matrimónial no puede suprimirse sino me

diante sentencia judicial. Para lo cual, los interesados 

d e ben re c u r r i r -a l j u e z y p ro ·b a r l a · c e l e b r a c i ó n d e 1 m a t r i -

monio mediante· los testigos que hayan presenciado la c;e

remonia o mediante la posesión otoria de ese estado. 

Luego que se obtiene sentencia favorabl�, al funcionario 

del registro civil procederá a abri-r el folio correspon

diente u realizar la inscripción matrimoni�l. 

Cuando s� trata de probar 1� celebración del matrimonio 

católi.co mediante testigos presenciales de él, los inte-
. . 

resado� pueden acogerse� la �ia expuesta anteriormente, 

o a la jurisdicción eclesiásti-ca, la cual se pt.ofesa así:

en caso de habe��e omitido una partida de matrimonio en 

los libros parroquiales, los ·interesados se dirigirán al 

42 
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cura parróco, a qui�n indicarán los testigos que presen

ciaron el matrimonio; el cura párroco enviará 1 la solici

tud al provisorio de la reipectiva curia y este, ofdo el 

concepto del procurador fiscal, oiirá. a los testigos y dic

tará sentencia judicial o decreto ordena�do que se repa

re la omisión de la partida. El parróco inscribirá la sen

tencia del señor provisor u oficial eclesiástico en el lu

gar correspondiente. 

1.5. EFECTOS DEL MATRIMONIO 

Se entiende por efectos del matrimonio las consecuencias 

que inmediatamente le siguen a su celebración con la vi

gencia de la ley 28 de 1932, los derechos conferidos al 

varón le fueron _notro�iamente recortado, al extremo de 

ignorarse ·a la esp.osa en cuanto a la administración y 

disposición de bienes sociales .. 

El decreto 2820 de 1974 vi no a finalizar el proceso de 

desmonte de la po·testad marital, al establecer drástica

mente la igualdad de derecho de los esposos d�rivados de 

su cal-idad de tales . 

.. 

Seg�n la legislaci6n vigente, los efectos del matrimonio 

son: 
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Según las obligaciones recíprocas entre los esposos 

El régim·en de bienes de la sociedad conyugal 

La legitimidad de la prole 

- - El es ta do c i vi l de e as a dos

44 

1.5.1." Obligaciones rec·íprocas entre los esposos. Las o

bligaciones recíprocas entre los esposos so�: 

1.5.1.1. la cohabitación o .con.vivencia entre los cónyu:

ges. Es una obligación o moraly legaln:i'ente afecta poriggal 

a ámbos conyuges, comprende el débito conyu!§al y el com-
. 

. 

partir un lecho, una misma mesa y un solo techo. Es su -

puest·o indis_pensable para lograr la comunidad _conyugal al 

fin- de alcanzar con buen éxito ·los fines pro¡¡iios de,- má- _ 

trimonio. 

En nuestro derecho se haya consagrado en la misma defini

c i ó n d e 1 m a t r i m o n i o. p re v i s t a e n e-1 a r t í c u l o 11 3 d e l C ó d i -

go Civil, según el cual. los cónyuge� están obligados a 
11 

v i v i r j u n to ·s 11 • 

E-1 C6digo del Derecho Canónico enuncia en forma explici-

ta esta primera obligación de ambos cónyuges cuando en su

canón 1.056 estable�e- como propiedad esencial del matrimo

nio .la unidad, qu.e. ordena un esposo para una sola mujer y

viceversa.
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La obligación real de vivir_juntos supone el deber del 

débito conyugal, que aunque no se privee explicitamente 

en nu�stra legiS�ación civil, se consagra de manera ve� 

lada en la obligación de vivir juntos,- e imp-lícitamente 
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_ en el articulo 154, cuando se establece que como causal 

de divorcio la falta de deberes de esposo o esposa falta 

grave a la obligación del débito implicaría el rechazo 

sistemático e injustificado de un c ónyuge al 9tro; por

que el rechazo aislado en consideración a determinadas 

circuns-ta_ncias, caen ee_ el -campo de la intimidad del _ma

trimonio, de carácter privado y no permite la intromisión 

del legislador. 

La prueba de la falta del d.ébito éonyugal se to.rna casi 

imposible demostrarla ante los- jueces civiles, salvo que 

ella se presentare, d .espués. de la celebración .del matri

monio, con el hecho de que la mujer se enc�entre virgen� 

El artículo 178 de la legislación anterior otorgada al 

marido el derecho de obligar a su esposa a vivir junto 

con él y a seguirle donde quiera que él estableciera su 

residencia y a la esposa le reconocía el derech-o_ de exi

girle a su marido para que la recibiera en su casa. Ello 

explicaba el pro qué el artículo 87 del Código .Civil, fi

jaba a la esposa como domicilio legal o 9ependencia el 

de su esposo, pero la reforma modificó sustancialmente 



la manera como debe cumplirse la obligaci6n de cohabita

e i ó n y" el ar tí e u l o 11 del De ere to . 2 82 O de 197 4 , impon e a 

los cónyuges la obligación de vivir Juntos; sin embargo, 

ªsta obligaci6n cesé cuando existe causa tjtie la justifi

c a c i ó n • P o r s u _p a r te d e l a r t í cu l o 12 d el m i s m o de ere to 

faculta al marido y-a la mujer para que dé común escoja 

la residencib de su hogar� y en caso.de desacuerdo, co

rres�onde al juez fijar la residencia. 

El cónyuge que resulte lesionado en sus derechos dispone 

de vbrias vías judicial e� para_ hacerlos valer; podr� in

tentar la acción de divorcio, si se trata de un matrimo

nio civil, esta acción se debe intentar ante el j_uez del 

circuito, tuando se trate de un matrimonio católico, so

lo es pertinente la acción-de separación de cuerpo. 

1.5.1.2. Fidelidad. Toda mujer al casarse promete for

malmente al marido no solo el derecho_a permitirle las 

relaciones sexuales, sino de manera especial el de no 

permitiila a ningún otro hombre. La misma protmesa ha� 

ce el marido.a la mujer en esto consiste la expresión 

-.del artículo 176,-al decir que los conyuges "Estan obli

gados a guaidarse fe ti . 

La vio�acfónii de fidelidad-que-tiene su raíz en la unión 

46 
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suspenderse por el decreto como otras obligaciones que na

ce-n de la vida com•ún tales de cohaóitación_, socorro y auxi

lio la ley·1a. de 1976 en su artícúlo 4o. establece como 

primera ca�sal dedivorcio las ielaciones sexuales extrama

trimoniales de cualquiera de los cónyuges. 

El separado de cuerpo que infrin�iendo_ el �eber de fideli

dad que le obliga aun en el estado de separ·ación, realiza 

reJacione� sexuales· extfamatrimoniales, da causa para que 

el causante fiel pued� demandar el divorciom dentro del 

matrimonio civil. 

1.5.1.3. El socorro y ayuda mutua. Esta obligación que es

tatuye el artículo 176 del Código· Civil, sie traduce en el 

deber de asistencia recíproca que nace del matrimonio. En 

una concretización afectiva, di.cho deber consiste en afir

mar que los cónyuges se deben mutuamente alimentos, tal o

bligación comprende las siguiente�- partidas : 

- Alimentacifin, vestu�rio y alojamiento

- Asistencia m�dita

éuidádos de educación e instrucción

si ellos fueren .exp�didos por las circunstancias. 

Si ambos_ cónyuges •tienen rentas de capital o ambos trabajan 



la obligaci6n recae sobre cada 

a sus facultades _y si solo uno 

.J uno de ellos en proporc1on 

de ellos dispone de renta l . 

sobre él recae la totalidad de la ob,ligación. 

El cónyuQe de socorro y ayuda mutua, incurre en alguna d 

1 a s s i g u i en tes s a n c i o n es :_ -s e g ú n · e 1 n um e r a l · 2 o • d e l a r t í c -

lo 154 da lugar al divorcio; la separación de cuerpos, 

según se trate de matrimonio Civil o canónico. 

- De a c !Je r do con el · a r tí cu l o _ 411 _ C . e__ puede ser. demandad o

p�ra que el ju�z regule la �uantía qu� debe entregar al 

cónyuge necesitado 

- Según el a�tículo 263 del C.P. puede ser denunciado pe

nalmente por inasistencia alimentaria. 
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2. INEXISTENCIA DEL MATRIMONIO

La eficacia_ jurídica de la voluntad contractual estfi prote-

gida pór el dérecho siempre y cuandó se· observen plenémente 

los_preceptos legal�s preestablecidos; �&s cada precepto en 

particular tiene su importancia especifica, encontramos re

quisitos constitutivos del matrimonio y cuando uno de ellos 

falta en�endra un matrimonió inexistente. 

Otros requisitos no son constitutivos y s�. falta ·da lugar 

a un matrimonio irregular o sea una nulidad. 

La noción de inexistencia en el matrimonio corresponde a la 

inexistencia en el negocio jurídico, es decir su existencia 

es meramente aparente en raz6n de faltarle un elemento esen

cial.· Son elementos constitutivos del matr�monio: 

- El conséntimiento de los contrayentes

- Que dicho consentimiento se exprese ante un funcionario a

quien el �stado ·le· ha otorgado potestad o juridicci6n matri

monial 

! ',

1 • 



.¡ 

50 

- Qué emane de personas de sexos diferentes.

Como característica�fundamentales del acto inexistente po

demos citar : 

El acto inexistente esti viciado en su misma esencia 

- Por consiguiente, no puede generar efectos jurídicos

- No requiere declaración judicial para establecer sus de-

finiciones salvo qu� se le haya revestido de alguna aparien

cia o formalidad. 

- La voluntad de las partes de confirmar o sanear el acto

intentado no le confiere validez ante el derecho. 

2.1·. DEL CONSENTIMIENTO DE LOS CONTRAYENTES. 

Según el artículo 115 del Código Clvil; el matrimonio no 

se constituye sin las mutuas y concordantes declaraciones 

de voluntad de los �ontrayentes. 

Si faltan las declaraciones de voluntad de los cónyuges el 

matrimonio es •inexistente y ello puede presentarse en los 

siguientes casos: No existe declaración de voluntad� o exis

te, pero se ignora el contenido u objeto del matrimonio, o 

finalmente, existe la declaración de voluntad y no se igno

ra el conteni.do u objeto, pero es simulado. 

El primer caso podrfa darse cuando en el momento�de la ce-



r�monia nupcial guarda silencio uno de ellos, o ambos, o 

cuando lassel'íales hechas por el sordomudo o el mudo son 

·indicativas de contraer matrimonio.

En general, se presume que quienes expresan ante un juez 
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su voluntad de casars�� saben cuál �s el objeto o conteni

do del matrimonio, puede darse el caso que uno de iu� con

trayentes exprese su voluntad de casar��, pero ignora al -

gunos o todos los contenidos matrimoniale$, no ha expresa

do su-consentimierito y da lugar a inexistencia del matrimo

nio. Al definir el consen'timiento el Código de Derecho Ca

n6nico se refiere no tanto a las palabras pronunciadas an

te un funcionario, sino especialmente a los contenidos u 

objetos del matrimonio. El canon 1057 estipula : "El matri_

monio lo produce el c�nsentimiento de las partes legítima: 

m-ente manifestado entre personas jurídicamente hábi-les, CD� 

sentimiento que ningOn poder humano puede suplir". 

"El consenti-miento matrimonial es el acto de la voluntad 

por el cual el varón y la mujer se entregan y aceptan mu� 

tu.amente en alianza irrevocable para constituir el matri

mo·n i o. 

El contenido indicado pqr los canonista y el estatuido por 

nuestra ley civil varía. Para los canonista,-·son conteni

dos esenciales cohabitar, formar una sociedad permanente, 

. .  - .  
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proct"ear hijos. Conforme a los artículos·17a y 176 del Có

digo Ci.vil los contenidos son : procrear, formar la comuni

dad doméstica la que puede ser permanente o no,·y socor:er

se en todas las circunstancias. 

Para algunas legislaciones y doctrinas, es imposible admi

tir que un matrimonio sea inexistente o nulo por simulación 

para otras doctrinas, es posible dec.larar la inexistencia 

por simulación. 

Consentimiento simulado. El Código Canónico de acuerdo a lo 

prescrito por el canón _llIDl dice 11 El consentimiento inter-

no de la voluntad se presume que está conforme con las pa -

labras o signos empleados al celebrar el matrimonio. Pero 

si uno de los contrayentes, o ambos, excluye con un acto 

positivo de la voluntad _el matrimonio mismo o·un_ elemento 

esencial delmatrimonio o una propiedad esencial, contrae 

inváTidamente" 

La s i m u l a c .i ó n m a tri m o n i a l p u e d e s e r to ta 1 o p a r c i a 1 ; e s to -

tal cuando tiene la intención de no contraer, y parcial,cuan

do 's_e "tiene la intención de contraer pero se excluye alguna 

de las obligaciones inherente.- o. esencial del matrimonio. 

En cuanto al eódigo Civil, su artículo 115, establece que· 

"�1 contrato de �atrimonio se constituye y perfecciona por 
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el libre y mutuo consentimiento de los contrayentes, expre

s. a do a n te e l _ fu n c i. o na r i. o c o m pe te n te , en 1 a fo r m a y c o n 1 a s 

·solemnidades y requisitos establecidos en este Código.

En el artículo 140, ordinal 3o. el Có9igo Civil instituye 

que el matrimonio es nulo cuando falta el consentfiniento 

de los contrayentes. 

2.2. NECESIDAD DE LA NOCION. DE MATRIMONIO INEXISTENTE 

EN NUESTRA LEGISLACION 

No es lo mismo la constitución irr.egular de un negocio ju

rídico que una constitución. 

El Código no mencionó como causales de nulidad de un matr1-

monio la falta de �iferencia de �exo o d� capacidad sexual 

en los contrayentes •.•• se supuso que no era necesario hacer

lo. Pero el pr·ogreso de la biología y la sexología y la co11s

tante aplicaci6n de las normas �atrimo�iales ante los tribu

nales demostraron que aquella su�osición no correspondía a 

· la realidad. Tampoco supuso el Código la celebración de un

matrimonio ante personas o funcionarios desprevisto de toda

juridición matrimonial o la ausencia total de consentimien

to. Conforme al artículo 16 de· la Ley 57 de 1887 estableció

que, "fuera de las causas de nulidad de matrimonio Civil

enumerada en el artículo 140 del Código y en el artículo

. .  •,, 
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13 dé esta ley, no hay otra que invaliden el contrato ma.;. 

t rimo ni al " • 

En consecuencia, de·no admitir la teoría ·de la inexisten� 

cia del mairimonio, llegaríamos a· concluir que el matrimo

nio de mujer·con mujer o de hombre con hombre o de heEma-fro

ditas, � de quienes carecen de sus respectivos 6rganos se

xuales, o estos presenten anormalidades graves de.tipo fun

c-i. o na l ; o aquel en que el h o mb.r e •di jo sí y la mujer guardó 

si-lencio, b cuando ambos expresaron un sentimiento parcial, 

o totalmente simulgdo; o el celeora_do ante un notari�-, o

un alcalde, constituyen matrimonió vil idos. 

Esto va en contra de los más elementales principios del de

recho; de ahí que la noción de matrimonio inexistente sea· 

necesario en nuesto derecho 

2.3. EFECTOS DE LA INEXISTENCIA DEL MATRIMONIO 

El matrimonio nulo produce efectos hasta que los detruya:�na 

sentencia, en cambio el matrimonio inexistente no produce _ 

efecto· total o parc_ial debe gobernarse en cuanto á los efec

tos, po.r la declaración de nulidad. Empero la sentencia ju

dicial que.comprueba la existencia del matrimonio, tiene 

carácter retroactivo; .la que decreta la· nulidad carece de 

dicho afecto. 



�- QUE MATRIMONIOS SON NULOS? 

El artículo 16 de la Ley 57 de 1887 se�alá en forma expresa: 

-"Fuera de las causas de nulidad de matrimonios civiles enu

merad as en e 1 a r tí cu l Ó · 14 O de 1 Có g i do y en e 1 ar tí c u l o 1 3 

de es ta Le y no h a·Y. o t r a q u e i n va 1 i da e 1 · c o n t r a to m a t ·rimo ni a 1 • 

La nulidad de todo acto jurídico presu pone.la existencia de 

un vicio o un defecto Coétano a su celebr�ción. 

De acuerdo a los textos, legales·anteriores, son nulos: 

-··El mitrimonio de los impQberes

- El de qúienes expresan un consentimiento an6malo, o irre-

gular por vicios del consentimiento.· 

- El de parientes entfe sí, ya ·por cohsanguihidad� adopcMn

o afinidad.

El del cóntraiy,ente:que.mató a su cónyuge con su c6mplice.

El de quienes ya estbban_ casados

El -de celebrado ante juez fncompetente •.
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3.1. CLASIFICACION DE LAS NULIDADES 

En el estudio.de las nulidades matrimoniales nos volvemos 

a encontrar con la clásica división entre nulidades rela�

tivas y absolutis. 

Las-subsanales son las que pueden renunciarse o sanearse 

con el transcurso del tiempo, cuando desaparece el vicio 

que dió origen a ellos; en cambio las no subsanables son 

las que no pueden sanearse o renunciarse y pueden aleja� 

· se en cualquier tiempo.

De acuerdo a lo estipulado en el Código Civil, el matrimo

nio nulo puede producir efecto, dándole cierta legitimidad_ 

la ·cual nace del matri"monio, aunque esté viciado de nulidcld. 

Son los casos contemplados en los artfculos 1820 y 149 de 

nuestro Código Civil. 

3�1.1.· Nulidades relativas. Las-nulidades subsanales o re.

lativas fueron establecidas por el legislador en interés de 

las personas de los cónyuges; por lo cual, susceptibles de 

saneamiento, la ley sefiala como nulidades subsanales las 

siguiente_s: La falta de consentimi.ento y los vicios de es

te. 

3.1.1.1. :Falta de consentimiento. La carencia de consenti

miento en el matrimonio nos lleva a la inexistencia del ac-
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to. En nuestra l�gislación se le da a la falta de consenti

miento el simple tratamiento de nulidad re3�tiva; por lo 

cual, no puede alegarla sinb los contrayentes, sus padres 

o guardadores, y, aunque no reglamentó el procedimiento pa

ra sanearla, se ha de concluir que su- convalidación se ha -

ce con la t�cita manifeitación �uando desaparece la causa 

que produce su nulidad. 

3.1.1.2. Vicios del Consentimiento. En cuanto a los vicios 

d e l a s . de c l a r a c i o n· es d e v o l un ta d e n e 1 m a t r i in o n i o , l a l e y

tiene en cuenta únicamente el error y la violencia o fuer

za. _El dolo no vicia el consentimiento matrimonial. 

- El error en el matrimonio.· Conforme a lo dispuesto p_or

el artículo 140 del Códigó Civil, el matrimonio es nulo �� 

cuando ha habido error acerca· de las personas de ambos co� 

trayentes o de uno de_ellos. 

El error -de hecho puede _ocacionar un consentimiento vicia-. 

do, cuando recaiga sobre la persona misma de los contrayen

tes : indistintamente física o la c·ivil. El error en cuanto 

a la perso�a física no puede ocurrir. En cambio referente 

a la persona civil si puede.suceder, este caso sería, el 

del matrimonio contraído c·on_ una persona ·conocida, por co

rrespondencia, qu� fuere supl�ndado para la ceremonia ma

trimonial por un extrafio; iste matrimonib es nulo,· porque 
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aunque se est§ asintiendo respecto a la persona ffsica pre

sente en la ceremonia, no es la persona con quie_n se tiene 

la intenci6n de contra�rlo. 

El error acerca de calidades de la person� no vicia el con

sentimiento en nue.stro derecho, tal seria ·el caso .en que el 

var6n contrae matrimonio con la mujer convencido de su vir

ginida·d, y resulta que éstá no es virgen ;.lia _causal de nuli

dad comprende con exclusividad a la persona misma del con

trayente, m§s no a la� calidades de �ste. 

Conforme el articulo 142, la nulidad ocasionada �or error 

en l a pe r s o n a n o p. u e d e a 1 e g a r s ·e s i n o p o r l a m i s m a de l ·c o n -

trayente que lo ha padecido. 

- La Fuerza. Conforme el numeral So. del articulo· 140 del

có'digo Civil, es nulo _el matrimonio cuando se ha contraigo 

por fuerz� o miedo que se�n suficientes para obligar a al

gunos a obr�r sin libertad� bien sea qué.Ja fuerza se cau

se por el que quiere contraer matrimonio o por otra perso

na. 

Nuestro legislador incurre en.error al identificar la fuer

za con .el miedo • La fuerza. se refiere a la presión física 

o móral. ejercida sobre la víctima por el �utor o autores;el

miedo .es una .situación de temor en que llega a encontrarse,
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por causa de la fuerza, quien la padece. 

Para que la· fuerza constituya vicio del consentimiento, es 

menester que s� convierta en cir�unsta�cias determinantes 

de la presión de la voluntad. 

Seg6n el articulo 1513. la fuerza vtcia el consentimiento 

cuando es capaz de producir una impresi6n fuerte en una per

sona de sano ·juicio, tomando en cuenta su edad, sexo y con

dición .•. 

La Nulidad del Matrimonio de los impéfüeres. (Varones meno -

res de 14 arios y mujeres menores de 12) solo- puede ·instau 

r a r1 a e l p a: d r e o 1 a m a. d re , y , en s u de fe c to u n c u r a do r a d 

litem; se subsana si al llegar los iITTpúberes a la pubertad 

. dejan transcurrir tres meses o la mujer, aunque sea impúber 

h a co n c e b i do • 

La nulidad a que se refi_ere el ordinal tercero del artícu

lo 140 del Código Civil y que· englob� varias anormalidades. 

Todos los casos de simulación, reserwa mental, enfermedades 

mentales, ·debilidad síquica, sordoinu,mez, solo puede ser ale

gada por los contrayentes, y si estos son menores de 18 ·afíos 

por sus padres ·o representa�tes legal�s. Esta fi�lidad puede 

ser alegada en cualquier tiempo está� colocadas entre las 

subsanáles por error del legislador. 
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3.1.2. Nulidades no subianal·es o absolutas. Est�s nuli�-
-· 

des las encontramos enumeradas en el articulo 15 de la Ley 

57 .de 1887.- El juez la puede declarar. de-oficio porque su

creaci6n se debe a razones de orden pQblico, la declarato-

ria produce efectos erga omne: no ad�iten saneamiento-por 

acuerdo· entre las partes ni. por pr-escrj,pción .. _ 

E s t.a s n u l i da des s o n 

- El adulterio

El conyugicid.io

- El parentes.co

El vínculo anteri©T

- La imcompetencia del .-Juez o inhabilidad de testigos .

.. -

3 • 1 • 2 . 1 • E l a d u l t e r i o • D e a c u e r do a l n u m e r a l 7 o • d e l a r tí c u -

lp 140 del Códfgo Civil, el matrimonio es nulo cuando se ha 

celebrado _entre la mujer adúltera y su cómplice, ·siempre que

antes de efectuarse el matrimonio se hubiese declarado, en 

juicio, probado el adulterio. 

Esta--causal de nulidad tiene aplicaci6n solo cuando el mari

do hay.a fallecido. La causal no incluye como nulidad el adul

terio entre varón y su cómplice, a�_nque le falta el igual

cuando la comete el hombre como la\mu�er, pero el legisla

_dor quiso evitar que ·la mujer culpable tenga la esperanza' 

�1:�
3

�,����-�� : 5JJ ' . -�l;;í¡_'f'.�9. J1U/M fJ� 
1i11 - :-. iHTJl::)¡�/-1s,1¡_. [)[I: , 
,tl�.?.:i..�t�'-';'ii;. •i,,) - :/,. 
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de regularizar esta unión criminal con un segundo matrimo

nio, evitando 1� posibilidad de llevar.al matrimonio hijos 

que no son de s u es pos o • _ 

Para que la causal se configure es menester.: 

- Que el adulterio hay� sido p�obado en juicio

- Que_ se cometa adulterio, es decir que haya ejecuci6n com-

pleta de la cópula. 

- Que la providencia· que �ontien� la declaración de adulte

rio se- hall e ejecutada, es deci.r que produzca efectos de· co

sa juzgada. 

- Que dicha providencia se profiera antes de la celebración

de 1 m a tri m o n i o • 

3.1.2.2. El conyugicidio. Es nulo el matrimonio- cuando uno 

d e l o s có n y u g es h a m a ta do o h e c h o m a ta r a l o t ro c o n q u i e n 

estaba unido en matrimonio. Esta nulidad cobija tanto al 

esposo como a la esposa. 

La catisa1 �omprende todo homici�io cometido en la persona 

del otro c6nyuge·, sin distinguir si es dcbloso, culposo o 

simplemente ·involuntario, de acuerdo a su texto. 

Esta disposici6n .debe.interpretarse en el sentido de que 

con ella se comprenden a l� persona que haya cometido el 
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hecho por sí misma o por interpuesta persona, cuando revis

ta los caracteres de homicidio punible de acuerdo a las nor-

·mas del derecho penal. En conse·cuencia, la causal obra si

existe sentencia judicial anterior. al matrimonio, por la

que se declare probada la comis_ión del delito por el cónyu

ge culpable, o su interven-ción como autor intelectual antes

de la celebración de un nuevo matrimonio.

3.1.2.3. El parentesco. Conforme a los numerales 9 y 11 

del artículo 140 del Código Civil y el numeral 2 del artícu

lo 13 de la ley 57 de 1887, son nulos los· matrimonios entre 

p a r .i e n t e s en l o s s i g u i e n t e s c a s o s : 

- Entre tonsan�uíneos en línea recta : esta nulidad compren-
-

. 

de tanto lo consanguíneos legítimos como los naturales .• ·En 

lfne a colatera1� es nulo el matrimonio entfe hermanos. 

- Entre afines, en lí-nea recta, sería el cáso del suegr.oy

la nuera, o - el marido y la hija natural de su esposa. 

- Entre �1 adoptante y la adoptiva, o entre la adoptante y

e l a do p ta do , o 1 a m u j e r q u e . fu e -e s p o s a de l ad o p ta n te . S e · d e"'. 

be entender tanto la adopción sim�le como la plena ya que-el 

leg,isl.ador no dist·ingue la clase de adopción ; 

3.1.2.4. La bigamia: Conforme el ·artículo 140, numeral 12 
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del C5digo Civil., es nulo el matrimonio cuando respecto. 

del hombre o la mujer e�tuviere vigent�_�l vinculo de u� 

matrimonio anterior. 

Esta nulidad fue impuesta por razones de orden público en 

defensa de la unidad del matrimonio. 

3.1.2.5 . .Incompetenci_a del Juez o Inhabilidad de los Tes

tigos. Conforme el artículo 13 numeral, lo. dé la Ley 57 de 

1887, el mat�imon1o es nulo cuando no se ha celebrado ante 

el juez o los testigos _competentes. 

La incompetencia del juez puede· provenir de falta del fac

tor objetivo, como cuando se .celebra ante un juez del Cir

cuito o por falta del elemento territorial, como .c-uando se 

celebra ante un juez municipal distinto-del juez del domi

cilio de la mujer. 

Esta nulidad solo pueden alegarla los cónyuges, la única 

forma de sanear esta· n_ulidad según la doctrina de nuesta 

Honorable Corte Suprema de Justicia deja trascurrir un 

t�rmino de tres meses sin alejar este vicio. 

'3.2. NULIDAD POR V)CIOS DEL CONSENTIMIENTO 

En el matrimonio los- vicios de las 
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tad, se reducen a dos : error y fuerza, El dolo no vii:ia 

e 1 cansen ti miento ma tri m o n i'a 1 • 

3.2�1. El errt1or en el matrimonio. Conforme el artículo-140 

del Código Civil, elmatrimonio es nulo cuando ha habido 

error acerca de las personas de ambos-contrayentes ode la 

de uno de ellos. Este error en la persona ptiede recaer so

bre su identidad física, sobre su est�do civil o jurídico 

tambi�n sobre sus cualidades esenciales. 

-- Er error sobre la_ identid-ad física de los contrayentes: 

De casi imposible ocurrencia, ·es. el mis ·grave que puede 

cóm�ter al celebnar�e un· m�trimonio, solo.se presentaría 

e n e 1 ca s o de u n con t r a y e n te q u e , pre te n d i e n do e a s a r s e c o n 

de te rm i n ad a . pe r s o na , ce 1 e b r a r a un m a tri m o ni o_ -con o t r a que 

se hac� presente en la ceremonia, podiia solo presentarse 

en el matrimonio donde uno de l�s c6nyuges sea ciego. 

- Error sobre la identidad civil o jurídica de los contra

yentes : Hay error sobre la identidad civil de la persona� 

por ·ejemplo, si. el matrimonio ha precedido a un noviazgo 

por carta y uno de los Cónyuges viaja al domicilio del otro 

para contraer y en la ceremonia es supla·ntado .por persona 

distinta del interesado aceptando al otrp cónyuge como su 

esposo distinta de la conocida por córrespondencia. El error 

consistió en casarse con una persona con la que no habla 

pensado casarse. 
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- Error sobre las. cualidades_ esencial�s de los contrayen-

tes : É 1 ar t f cu 1 o· 14 O de 1 C ó di g o C i vil_.:-� d vi e t. te que e 1 error 

debe recaer acerca de la persona de ambos cbntrayentes o de 

uno de ellos. 

En ·sentido material, solo habría error sobre la identidad 

f'í s i ca o s o b re 1 a í de n. ti d a d c i v i1 o . j u r· í d i ca, pe ro todo es to 

n o s o 1 o e·s 1 a pe r s o n a s i no q u e e n c o n tramo s u n a s e r i e de e 1 e

mento s esenciales· � ·1a persona a la cual va a tener unas 

cualidades distintas a cada persona, aunque no todo error 

sobre.cualidades de los_ contrayentes puede dar lugar a que 

se anul� el matrimonio. 

Este error puede reunir c·iertas características, que son 

las siguientes:. 

Debe tratarse de errores inherentes a la personalidad de 

algunos de los contrayentes, tales como la raza, la fecun

didad, la edad, la virginidad, la honQrabilidad, etc. 

- A de tratarse de un error grave o determinante, ·eñ-el

cual si se hubiere conocido por el otro cEnyuge se hubiese 

abstenido del matrimonio'. 

i.
'

- A de referirse a la ausenc•ia de calidades no conocidas

¡,, 

,. 
,¡1 ,,, 
l t 

por el otro cónyuge. 
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De acuerdo a lo expuesto, los errores sobre cualidades esen- • 

ciales debe recaer iobre cualidades fi�fcas u órganicas y 

sobre cualidades esenciales de orden moral y social; entre 

las cualidades fisicas y las de orden social encontramos 

las siguientes: 

- la fmpotencia sexual de uno de los cónyuges. La fmpoten

cia puede ser absoluto, la cual hace imposib-le el acto se

xual y da. lugar ha la inexistencia delmatrimoni.o; y rela

tiva, la cual hace imposible la procreación y es la qui 

con s t i tu y e ca u s a l n u l i da d p o r e r. ro r ,. pe ro p a r a p o d e r a l e -

garle se requiere que el que pretenda �legarla no haya te

nido conocimiento de ella-, o de lo contrario no hay error. 

- Las enfermedades org!nicas graves. Es men�ster que haga

imposible la vida coman d� los cónyuges y que sean irreme

diables. Ejemplo: La sífilis, la tuberculosis, la lepra, 

e te. 

- Con respecto a las cualidades esenciales de orden moral

y social. Deben tra.tarse de la ausencia de ciertas cuali� 

dades morales o sociales que haga imposible la vida matri

monial. Cuando la mujer o¿ultó su pasado de prostituta,o 

conttaer matrimonió con �1 hcimicid� de uno de ·sus hermanos 

o padres, sin saberlo.

- ·La existencia de enfermedades mentales incurables y vi-



cios que atentan- contra los fines del matrimonio. 

- la virginidad de la mujer constituye una cualidad que

suele apreciarse en alto valor moral. 
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La violencia en el Matrimonio. Conforme al artículo 140, 

en su numeral 5ó., la violencia, Ósea la fuerza o miedo 

que.sean suficientes_ para obligar a alguno a obrar sin li

berta d. 

No i m p o r ta a qui en ca u s e l a fu e r za , pues .. 1 a puede e j e r

c e r un c6nyuge a otro c6�yuge o puede provenir de un ter-

cero. 

Conforme el artículo 140, numeral 60. la Ley presume vio.:. 

l en c i a . c o n t r a ·1 a mu j e r por h a b e r s i do r a p ta da vi o l e n ta me n -

te, al menos que consienta en el matrimonio estando f�e-

ra de las inanos del raptor_. 

Nuestro legislador incurre en impropiedad al identificar 

la fuerza con el miedo, la fuerza se refiere a la presi6n 

f í s i ca o m o r a l e j e-r c i da s o b re l a v í c ti m a p o r e 1 a u to r o 

autores, el miedo es la. situaci6n d� temor en que llega a 

en con t r ar s e , p o r e a u s a de l a fu e r za , q· u i en l a p a de ce • 

Es necesario que la fuerza o violencia causen una impresi6n 

fuerte en una persona de sano juicio, 
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e d a d , s e :x' o y con. d j ció n • � En ca n tramo � do s c 1 a s es , d.e fu e r za , 

la fuerza fi�tca y la fuerza moral con�Jste en amenazas, 

las que suele provenir de los propios parientes de uno 

de los c6nyuges, o de otras personas. Puede viciar elcon

sentimiento y da lugar a la nulidad el temo� reverencial 

que un hijo debe a sus padres o a otras personas a quienes 

deben su· misión y �especto. 

Para que la fuerza vicie el consenti�iento, es indispensa

ble qµe se produzca sobre la misma persona de uno de los 

contrayentes o de sus descendientes a �uienes�se puedacau

s a r g r aves pe r ju i c i o s p o r e 1 auto r d e 1 a fu e r za , qui en pue

de ser el �tro cónyuge o un tercero. 

Es necesario ·adem&s .que la fuerza �ea actual o injusta y 

�st� acci6n injusta del autor de la fuerza sea causa de

terminante o inmediata de la· prestación del consentimien

to, y por fuera de los causes le�al�s; aAemis cuando ha

ya tenido como finalidad obligar al. contrayente que le:su-
' . 

-fre a prestar su consentimiento para el matrimonio que se

considera viciado, se dice que es actual.

3.3. NULIDAD POR ENFERMEDADES MENTALES O DEBILIDAD SIQUICA 

Cuando el Código Civil solo autoriza el matrimonio a los ma-

yores de 18 a�os, o a .los varbnes mayores de 14·_afios y mu

jeres ·mayores de 12 •. con autorización de si'�"i��i'i\�iá\t��Al \it 
. \&��dit. \ 

?,
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pectivos representantes legales, lo hace por considerar 

que a n tes de es a e da d no di s pon e de un_ b u en en ten di m i en to 

o de su sana voluntad.

Pero no solo la edad puede incapacitar el matrimonio, tam

bi�n existen. otras deficiencias, como cuando una persona 

de su consentimiento en razón de una deficiencia de su en

tendimiento o voluntad o de los dos, este consentimiento 

es anómalo. 

Se presume que falta el consentimiento cuando uno de los 

cónyuges es mentecato a quienes hubiera puesto en interdic

e i ó n, o en los furiosos locos • 

El artículo 8 de 1a Ley 95 de 1890, no emplean la palabra 

mentecato o furiosos locos, sino: imbecibilidad, que es la 

escasez de razón; idiotismo, es la excesiva ignorancia y 

demencia o locura furiosa que se refieren a lo que los si

quiatras denominan enfermedades mentales. 

Se considera como falta de deficiencia de consentimiento 

matrimbn�al que originan nulidades por audiencia de la li

bertad 

- Todas las enfermedades c�lificadas de mental�s por lo.s

siquiatras ya que excluyen la libertad de las declaracio-
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nes de voluntad; 

- Los. casos de debilidad mentªl, aunque no se· les conside

ra enfermedades mentales, excluyen el consentimiento libre 

- Los ca�os en el que cualquiera de ·los �ontrayentes no se

encuentren en pleno uso de sus facult�des por us� de bebi

das alcóholicas, drogas, etc. 

Entre las enfermedades mentales que pueden dar lugar a la 
. . 

nulidad del matrimonio, encontramos la Esquizofrenia, sieITI-

pre que haya existido la enfermedad al momento del matrim�

nio; también la sicosis paranóica da lugar a la nulidad ma

trimonial la cual se traduce en delirio e ideas persecuto

r i a s ; ta m b i é n e n c o ri t ramo s 1 a s a n o m a l í a s s í q u i ca s q u e p ro d u

c en una personalidad sicopitica con rasgos pa�an6icos. 

Los. casos de debilidad mental, se.�an �uando uno de los con

tra y en te s e j e r ce d o m i n i o to ta l s o b r e e l o t ro c 6 n y u g e y es te 

Gltimo carezca de suficiente personalidad y dominio sobre 

sí mismo y debido a esto es arrastrado al matrimonio por el 

:primero. 

E l c o n s e n t i m i .en to m a t r i m o n i a l s e e n cu e n t r .a a l te r a do p o r el 

empleo del alcóhol o de, s.ustanciás-alucinógenas. 



4. EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD

DE L t1 A T-R I M O N I O 

Hasta cuando una sentencia iudicial lo invalide o anule el 

matrimonio produce e.fect6. La nulidad de matrimoriio p�6du

ce los siguient�s efectos : 

- Con fo rm e al ar tí c u·l o 14 8 del C ó di go C i. vi l II a n u l ad o un m a

tri m o ni o, cesan desde el mismo día entre los consortes se -

p a r a do s , to do s l o s de r e ch. o s y o b l i g a c i o n e s r e c í p ro c a s q u e 

resultan del _contrato del ma_trimonio; pero si hubo mala fe 

en alguno de los contrayentes, tendrá éste obligación de 

indemnizar al otro todos los perjuicios que le haya ocasio

nado, estimado con juramento". 

Del anterio� artículo se deducen las siguientes conclusio

nes 

- S e d es t r u y e e l v í n c u 1 o m a t r i m o n: i a l p o r l o. c u a l l os c ó n y u -

ges cayo matrimonio se anula qued:an en 1 ibertad de contraer 

uno nuevo. 

'¡ 
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- Se disuelve entre los c6nyuges todos los derechos y obli

gaciones que emanan del· matrimonio, termina la obligaci6n 

de fidelidad. de ambos cónyuges, como el de socorrer y ayu� 

darse mutuamente. 

Si el hombre y la mujer continúan unidos, esta uni6n será 

concubinato y los hijos tendrán la calidad de natu�ales. 

- Se disuelve la cosiedad conyugal y se debe proceder a su 

liquidaci6n. 

- El c6�yuge que de �ala fe contrajo matrimonib, queda obli

gado a pagar los perjuicios _sufri-dos por el· que obró de bue

na fe. 

En �l matrimonio, la mala fe consiste en tener conocimiento 

de la causal de nulidad y haberla ocultado. 

- Los hijos. concebidos·dentro d� un matrimonio que más tar

de s e a n u l a s o n 1 e g í t i m o s y no p i e r d e n e n n i n g ú n . ca so d i c_h o 

estado civll. Conforme el el artículo 149 de·l Código· Civil, 

los hijos procreados en un matrimonió que se declara nulo, 

son 1 egítimos, y quedan bajo la potestad del padre y serán 

alimentados y educados a expesas de el padre y de la madre, 

a cuyo efecto contribuirán con la pqrción· determinada de 

sus b i en es que des i g ne e 1 . Ju e z ; pe ro -s i e 1 m a tri m o n i o se 
,' 
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anuló por culpa de uno de los cónyuges, serán de cargo de 

este los gastos �e alimentos y educación de los hijos, si 

tuviere med·io para ello, ·y de no, serán del que los tenga. 

- La nulidad del matrimonio carece de, efecto retroactivo,,

es decir que el matimoni� anulado produce todos sus efectos 

entre �1 día de su celebración y el dia er
t

�ue se ejecutó 

la sentencia que decreta la nulidad, sin te�er en cuenta 

s i un o d e lo s c ó n y u g e s s e en c o n t r a b a n de b u e na o d e m a l a 

fe·: en el momento de_ cel e'brarl o. 

Podrin revocarse todas las donaciones q�e por causa del 

mismo matrimonio, se hayan hecho .al que lo contrajo de mala 
' 

' 

fe con tal que de la donación y de su causa haya-constancia 

por escritura pública. 

4.1. SISTEMA DE LA RETROACTIVIDAD DE lA DECLARACION DE 

N U LI DAD Y TE O RIA DE LOS M A T R I M O N I OS PUTA TI VOS 

El derecho Ro��no ��n�laba que la declaratoria de nulidad de 

un negocio jurídico producía efecto retroactivo, por· lo cual 

_lo destruía para el futuro y par.a el pasado.· Se suponíá, en 

consecuencia que el negocio nunca se\hab'i'a celebrado, de lo 

cual se deducia �stas consecuenci.as: 

- A los hijos procreados por los cónyuges serán ·naturales
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- La vida -coman de los c6nyuqes, entre la fecha de la cele

braci6n del matrimonio y la de la celebraci6n de nulidad, 

se consideraba como un concubinato. 

- Los bienes adqui-ridos por los cónyuqes se les consideriba

- como sociedad de hecho y no sociedad· conyugal.

- Las obliqaciones de la mujer al marido ;y de este a la mu

jer desaparecería Fetroactivamente. 

Teoría del M�trimonio Putativo� Se ha definido el matrimo

nio putativo, como el matrimonio nulo telebr�do de buena fe 

por uno o ambos cón_yuqes. Sería, por ejemplo, el caso de un 

matrimonio contraído por hermanos naturales, iqnorantes de 

su parentesco. El Código de Derecho Canónico también conoce 

e 1 m a t r i m o n fo pu ta t i v o • c o n fo r m e e l ca no n 1 O l ·5 , p a r r á fo 4 ; 

si por lo menos uno de los cónyuges ha procedido de buena 

fe ·a1 celeb-rar el matrimonio inváli _<;lo_� esto se llama putati

vo hasta que ambos conozcan con certeza la nulidad. 

El 1:11atrimonio ·putativo se ha- caracterizado por: 

Que habiéndose celebrado exista una causal de nulidad 

- Que haya prestado el Eonsentimiento de buena fe por parte

de uno o ambos cónyuges 

- Que haya luqar a justa causa· de error.
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De acuerdo a lo anterior la diferencia sobresaliente entre 

el matrimonio putativo y el simplemente--nulo estriba.primor

dialmente en la buena fe; en el primero hay buena fe de uno 

o ambos cónyuges y el segundo - se carece de buena fe.

En la legisla.ción colombiana no se contempla. la teoría del 

matrimon_io putativo; y s_e le identifica .en sus efectos con 

el matrimonio nulo. 

Para nuestra legislación, el hijo na�ido d� matrimonio puta

tivo o simplemente nulo es leqftimo_y da origen a la socie

dád co-nyugal sal-vo el caso de- b.igamía la única circunstancia 

en que la nulidad tiene efe�to� retroactivos es cuandd ambos 

cónyuges de mala fe c�ntraen matrimonio. Solo en este caso 

los hijos 'procreados son naturales. -

Se ha llegado a la conclusión de que nada jtistifica el pres

cribir que los hijos de matrlmoni.o anulados- s·on leqítimos,;o 

nat�rales según haya existido buen� o mala f� de sus padres 

a 1 ca s a r s e-; p o r 1 o q u e s e h a ce es ex te n de r 1 a pe n a a 1 o s h i -

jos por delitos o cülp� de sus padres, sin estos haber par

tici.pado en la comisión del delito ·o culpa. 



5. CORCLUSIONES

Cuando an�lizamos en nuestros momento� de estudio como se di� 

suel ve el vínculo conyugal deducimos que el matrimonio cató-

1 ico o canónico se termina por su declaratoria de nulidad y 

por la muerte de uno de los cónyug�s pero si nos referimos 

al nex6 civil se disuelve por -su declaratoria de nulidad, 

por la ·muerte de _uno de los cónyuges -o por el divorcio. 

Cuando hablamos de disolución del vínculo éonyugal por muer

te �uponemos un matrimonio que fue celebrado válidamente pe

ro que t�rmina por la .. muerte de un6 delos dbs seres que son 

necesarios para su existencia; cuando finaliza por una sen

tencia de divorcio se trata de un matrimonio válidamente ce

lebrado pero durante su existencia surgieron hechos por cul

pa de uno o ambos esposos que hicieron imposibie su continua

ción y .lia conservación de la familia, pero en la disolución 

por la declaración de nultdad suponemos un matrimonio que 

desde su misma celebración se encontraba viciado de nulidad_. 

,
, 

Nu�stro Código Civil coniiene desde su expedición las causa-

les de .nulidades matrimoniales en su artículo 140, expresa 
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y tácitamente enumeradas en su texto, pero el nuevo Códi

go Canónico, tambi�n las con�agra expresamente pero en �1 

fueron ampliadas su. número con refer,enc .. ia al Antj;guo Có'di..

go Canónico. 

Tanto en el tenor de las normas del Código Civil Colombia

no y las que contiene .. eJ nuevo Código Canónico, referente 

a esta materia, vemos la forma como el legislador Civil co

mo el canónico tiene su empeño en salvar la institución ma

trimonial y por ende a la familiar de las constantes amena

zas que .pretenden destruir su cónstituct6n y llevar al caos 

a la sociedad contemporinea� 

Por lo tanto llegamos a la conclusión que para evitar. que 

se produzcan esas nulidades matrimoniales debemos ·cumplir 

las �armas vigentes y asf no se próducirin los vi¿ios. 
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